
Num. 5p; 97

Madrid a 22, de Enero de 1 7 7 1 .

C O N T I N U A C I O N  D E  L A S  N O T I C I A S  
CB LA  V i l l a  DE A l c o y  ,  y  su  P A K riD O .

C O M E R C I O .

N  la Villa de Alcoy , hay Merca­
do todos los Miércoles del año, 
pero no hay feria alguna. Con el 
motivo del Mercado concurren

e re > 00.005, y  Forasteros de arroz, sardina, 
atiin , y bacalao.

3 - D e esta Villa se extrahen para lo interior 
del Keyno,para muchas Provincias,y aun para Hev- 
nos exti-anos , paños, jabón , y papel, géneros qiie 
se coi^truyen en sus proprias Fábricas, trayendo por

paños.  ̂  ̂ géneros en cambio de los

Puíblns^l regular, y  constante délos
Tom.IlI granos, vinos, aceyte,

^  al-
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alr îmas porciones de seda , lana , algarroras, y al­
mendras y los dos Puertos de Villap^oia , y Bcni- 
do¡;m hacen Comercio de su pesca.

5. La Población, ó Vecindario de esta Villa 
consiste en 1 932. Vecinos, incluyendo los pobres, 
pero con familias numerosas atrahidas la mayor par­
te de las Fabricas aqui establecidas , que les dan, 
mediante su aplicación y  trabaxo, para la subsis­
tencia', bien que con escasez : Tiene esta Villa por 
su Capital á la Ciudad de Valencia , y dista de ella
I 5. leguas acia el Norte.

6. Los géneros comerciables, y comestibles se 
conducen generalmente a lomo de caballerías, por­
que la fragosidad í y aspereza del terreno no permi­
te sin grave diticultad , y aun riesgo, el uso de los 
carros.

8. En las dos Fabricas de Jaborvliay'empleadas 
dos Personas en cada una : en la primera de Papel, 
propria de Francisco Albors, vecino de Alcoy , hay 
18 . Personas : en la segunda de Gerónimo Sylves- 
tre 88 . incluyendo los que continuamente conducen 
el Papel para su venta, y recogen el trapo necesario 
para las dos Fabricas. En las de panos hay empleas- 
das 2096. Personas de todas clases, y cdadcsvtan- 
to vecinos de Akoy , como de otros Pueblos inme­
diatos , sin entrar en esta cuenta un asombroso nu­
mero de mugeres, y niñas de la Comarca, que se 
entretienen en hilar , hacer ovillos, desmotar, y  
otras maniobras.

5 Es uno de los principales intereses del Estado
el tener Fabricas corrientes , y particularmen^ Jas
que se emplean en dar bcncficio-á la Lana, Cana- 
^ mO)
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mo, lino, y seda , porque estos simples tienen mu­
chas transformaciones , y para estas son necesarias 
muchas Personas, que no pueden subsistir de otro 
modo que mediante estos generosos auxilios de la 
industria.

9. En el Numero antecedente se dixo el precio 
calidad , y naturaleza de .las labores de las Fabricas 
de Paños , solo resta aora dar, noticia de las de Pa­
pel, y Antes. E l Papel que se fabrica en Alcoy , es 
de muy buena calidad, aunque no de la primera , ó 
superior; y su precio del mas fino es.30 reales vellón, 
y  a este respe<.̂ o las calidades inferiores, -

En la Fabrica de Antes se trabajan de todas 
clases, aunque por lo común el mayor consumo es 
de la mediana , por ser pocos los que gastan de la 
primera , sin duda , por la comodidad del precio. 
El común de iin Ante yá adobado de toda res me­
nor , incluyendo la piel  ̂es de á 36. reales ve­
llón , y por el adobo , y composición de cada piel 
de 16 á 20 reales.

P E S O S  D  E  r  A  L  E  N  C I  A .
con relación á los de Castilla,

14 ' Villa de , y  todo el Reyno
de Valencia , según el sentir de varios 

Autores., que h.in tratado esta materia , y se con­
firma en un todo por la pradica, y experiencia son 
diferentes los pesos: primero, hay la libra ordinaria, 
llamada pensiU con que sé pesa el pan, azúcar, espe­
cias , y otras cosas semejantes de comiin , y frequen- 
te consumo ; tiene de peso 12  onzas, J. 6 granos,

G  2 y
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y de grano del peso castellano: la 2 . la libra de 
pescado fresco menudo tiene 16 onzas valencianas, 
que hacen 16 onzas fg 9 granos, y de otro del 
marco castellano: la 3. la libra de pescado grueso 
tiene 1 8 onzas valencianas, que hecha la reduc­
ción hacen 18 onzas 3 tomines, 10 granos, y 
del marco de Castilla: la 4. la libra de carne contiene 
36 onzas valencianas, que reducidas á las de Cas­
tilla, forman 37 onzas 5. i  tomín , 8 granos??, de 
grano del peso castellano.

La arroba se divide en tres suertes, ó clases: la
I . llamada de peso sutil, y tiene 30 libras valencia­
nas de i : i  onzas cada una , y  para su reducccion á 
libras castellanas se ha de tener presente lo que he­
mos dicho en el párrafo antecedente : la 2. es la que 
sirve para el peso de la arina , y tiene ^2 libras va­
lencianas i y la 3* pesa 36 libras, y es la que llaman 
peso grueso, y de menor uso en el Reyno de Va­
lencia. El quintal pesa quatro arrrobas, y al res­
pecto del numero de estas hay también 3 distintos 
quintales; el primero es de 1:20 libras valencianas: 
el segundo 1:28 ; y el tercero 14 4  libras, que regu­
ladas por el valor, y peso de las de Castilla , valen 
1 1 1  Ub. 7 onzas 5g 5 tomines 7 granos,y H  de gra­
no del peso castellano.

I M O N E D A S  D E  V A L E N C I A  
lí reducidas á las de Castilla.

En  virtud de Real Orden , tomada con acuerdo 
del Supremo Consejo de Castilla en el ano 

1 707. con presencia de la variedad^que las MoneLis
ma-
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itiayores, y menores de este Rcvno tenían sus 

-valores muy diferentes de las de Castilla, de que re­
sultaban quebrados-, y una confusión perjudicial en 
el Comercio, se arreglaron las monedas á . los valo­
res siguientes. La libra mimaria , ó de moneda del 
Rcynode Valencia, tiene 20 sueldos, 6 240 dine­
ros, que hacen ló.ieaks de plata nueva e l  stieldo 
tiene 12 dineros valencianos , que vale medio real 
de plata nueva, 0 2 5  maravedís, y uná blanca de la 
moneda de vellón. El real de plata nueva , ó 24 
dineros valencianos, hacen 51 maravedís, ó real y 
medio de vellón de monda de Castilla. En el ano 
de 1 7 1 8 se mandó con Real Orden que en la Casa 
de Moneda de Valencia se fabricasen las Monedas 
de molino , y  de puro cobre , de quarto , ochavo, 
y  maravedí, para que corriesen entbeneficio de. la 
igualdad :deÍ.¿Qmcrcio,.comoxQiTen -efectivamente.

. M£: d I D J S  d e  L I Q U I D O S . . .

Ij A S  Medidas:de cosas liquidas delRcyno.de Va- 
^^lencia son en la forma siguiente : La carga de 
Vino, se compone de i  5 arrobas, ó cantaras : cadá 

arroba tiene 4  azumbres, ó quartas de.arroba ; y ca­
da arroba tiene de peso 36 libras'Valencianas , que 
reducidas á las de Castilla, equivalen á 27 libras, 
13  onzas, .̂-2 tomines, 1 0 granos, y de grano 
del marco castellano: y hecha otra.reducción á medí- 
das toledanas hacen 6 azumbres J , y j  de quartillo 
escqso. La carga de Aüeyte tiene. 12 arrobas, ó 
cántalos: cada arroba.36 libráis de 12 onzas-valen- 
c iá n a sq u e  reducidas á Castellanas: hacen ^7,, JLr

G 3 brasj
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bras, 13 onzas i. 2 tomines, 10 granos, y de 
grano. Divídese la arroba de Aceyte en dos medias 
arrobas, en 4  quartas de arroba , en libras, medias, 
y quarterones; y de este proprio modo se pesa la 
miel.

M E D ID A S  D E  A R I D O S ,  Y  SECOS.

L a s  medidas de áridos, ó secos, como semb 
lias, son en esta forma ; la mayor es el caíz, 

compuesto de i2barcbillas: cada barchilla de 4  
celemines , y cada celemín se subdivide en 4 quar­
terones. El celemín del Reyno de Valencia es me* 
ñor que el castellano, con la diferencia que hay de 
12  á .13 ; y asi 12  celemines castellanos, compo­
nen 13 de Valencia, y 11  celemines y de cclcmiii 
castellano hacen 12  celemines valencianos.

M E D ID A S  D E  LONGITUD  , Y  LATITU D .

La  vara de medir de este Reyno, es igual con 
la antigua Romana, y mayor que la de Casti­

lla una dozaba parte ; de modo que 12  varas va­
lencianas hacen 13 de Castilla , 6 al contrario. D i­
vídese esta vara , como la romana, en los mismos 
granos, dedos, pulgadas, palmos, pies , y codos 
sin diferencia , cuya mayor expresión se omite.

Las medidas, respeto á la Agricultura, y otros 
usos, según Corachan, y Tosca, ambos Valencia­
nos , son las siguientes : la Braza real tiene 9 pal­
mos, y siendo quadradaSi. La Cuerda para 
medir campos tiene 20 brazas, ó 45 varas : ^  La
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Fanega de tierra tiene 200 brazas quadradas; =  La 
Caizada tiene 1200 brazas quadradas, ó 6 fanegas; 
y  la Yugada tiene 7200 brazas quadradas , ó  6 
calzadas.

C I E N C I A S .

En  la Villa de A/coy solo hay dos Escuelas de 
Primeras Letras : la una dirigida por un Re­

ligioso de San Francisco , á la que asisten unos dos­
cientos Muchachos; y la otra está á cargo de im 
Maestro Secular, cuyos Discipulos ascienden al nu­
mero de ciento:ademas de estas dos Escuelas,hay una 
Aula de Gramática, confiada á otro Religioso de U 
misma Orden, á la que concurren unos ochenta Es­
tudiantes.

P O L I C I A ,  Y ^ G O B I E R N O .

El  Gobierno de esta Villa , se compone de Cor­
regidor, y su Teniente ; de ocho Regidores, 

■ quatro.por cada Estado : de quatro Diputados del 
Coniun; un Syndico Procurador General, y otro 
Personero.

Los Repartimientos de los Tributos reales , y 
Arbitrio de la Derrama , concedido en virtud de 
Real bacultad a favor de la V illa , se ejecutan con 
arreglo á las Reales Instrucciones-, y al Cupo que 
anualmente se dirige por la Intendencia del Reyno, 
con respeto, y proporción á los haberes, indus­
trias , negociaciones, tratos , y comercio de cada 
uno; y se recaudan los caudales por el Depositario,

G 4  que
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que nombra el Ayuntamiento, pero con frecuente 
¿istencia de la Justicia, y Regidores, para no agra­
viar á: Particular, algtinoí O'.v jÍJ

De un año á esta parte se ha establecido en.es­
ta Villa , por disposición de un piadoso líclesiasti- 
c o , y ayudado.’deí Illustrisimó- Señor Arzobispo de 
Valencia ( ambos ya difuntos ) dos Maestras de í'ii- 
ñas,' que vinieron dé lá Ciudad de Valencia , las 
■ qúe cuidan de 99 Ninas a quienes ensenan todo 
genero de habilidades proprias de su Sexo.

J Una de las mayores Obras , que se podían 
pensar en beneficio de los Hombres, es la buena edu­
cación de las jVIugeres , porque estas son la causa 
principal de la dicha de un Re-yno: dicelo el 'adagió; 
el íiomlvi es Barca  ̂ y la Muger el idvea  ̂ que quie­
re decir , el Hombre ha de adquirir , y la Muger ha 
de conservar; porque si la Muger no sabe las leyes 
de una .discreta'econorma y ^¿qUellás có$A\ conve­
nientes para el régimen de la casa , aunque el Hom­
bre lleve á ella todas las riquezas de las Indias , se 
convertirán en ceniza , si la Muger no procura con­
servarlas. Uno de los Libros, que se habían de dar 
á todo el que se casa , es el déla Perf^StaCasada del 
P a d r e  F r a y  L uis d e  L eón, para que se instruye­
ran las Señoras Mugeres de sus precisas, é inevita­
bles obligaciones: de tal modo se había de encargar 
la lección de este libro, que, después del examen de 
la Doarina Christiana, se le había de examinar por 
dicho libro á toda Muger Casada. Un cuento que 
no es cuento, acredita la necesidad de este, ú de 
otro semejante libro. Entraba im Caballero en im 
Lugar, y encontró á la entrada un pobre Jornalero

del

Ayuntamiento de Madrid



105
del campo ; preguntóle que qnahtos vecinos tenia 
aquel Lugar ? respondió el Labrador , qiiantas Mu- 
'gcres. El Caballero replicó, no os pregunto eso:, 
.sino que quantós Vecinos tiene este Pueblo ? volvió 
á responder el Jornalero , quantas Mugeres ; y es 
■ claro, porque la M u p r hace la casa , y la casa es 
el Vecino ; porque si mientras yo estoy en el cam­
po no hay en mi casa Muger que cuide de:ella,auu- 
que Yo me deshaga trabaxando, nunca, tendré pan 
que llevar á la boca , ni camisa que nie cubra, piioB 
esto es obra de la M uger; y todo lo que ella me 

iconserva es lo.que me dá para la comodidad , y la 
-vida 1 y aquel es vecino de up Pueblo, que tiene lo 
¡necesario j porque el'pobre infeliz y miserable y en 
vez de aun-íentar la población la destruye. ■ Siendo; 
pues, tan necesario que las Mugeres sepan sus obli­
gaciones , ninguno hará mayor obsequio ai Rey N, 
S in u y or  beneficio al.Estado,;-.ni mayor sufragio i 
iu  alnia„ que.aqueliqiie. funden ó coadyuv-e á la fuív 
dación de Escuelas de Mugeres; porque estas sicnf 
do buenas, y bien instruidas , son el consuelo , el 
regalo 4 y la dicha temporal de los Hombres. Esto 
se conocerá mejor si ponemos la mira en la primera 
.educación de los Niños;: Estos hasta la edad de 
siete años, están por lo regular en el regazo de siis 
M adres: si estas son discretas, temerosas de Dios, 
y bj’crt instruidas les comunican insensiblemente á 
sus hijos todos aquellos preciosos conocimientos, 
que determinan su dicha para quando son adultos* 
J-os Padres (regularmente encargados de nogocios 
externo.s, y que les ocupan las mas principales horas 
«el diajno tienen eltiempo necesario para iasprime-
‘ ras

Ayuntamiento de Madrid



jo 6
ras instrucciones de sus hijos, quando son peque­
ños : las Madres prudentes, y christianas suplen es­
tas faltas con su ze lo , y les sirve de la mas dulce, y 
agradable diversión este natural oficio de su Sexo. 
Inumerables exemplos de Matronas Españolas con­
firman lo que decimos; San Fernando III. de este 
nombre entre los Reyes de Castilla, y San Luis 
Rey de Francia, á sus Madres debieron las virtu­
des  ̂ y prendas heroyeas, que les colocaron en el 
Catalogo de los Varones ilustres en santidad , que 
celebra la Iglesia. El exemplo de estas Señoras es 
muy regular, y capaz de imitarle las Personas mas 
comunes ; porque los aítos de la virtud que se exer- 
ceoen la educación de lós Hijos, son comunes k 
iodos estados, y  no requieren mas que un conocí* 
miento algo escrupuloso de sus obligaciones para sa 
car con ellos almas ilustres. Ahora bien , toda fun­
dación que tenga por-objeto la enseñanza, éinstruc- 
don de las Mugeres,-'Será la obra mas agradable á 
los ojos de Dios, mas digna de las almas christianas, 
Y mas Util al Estado; y aquellas Personas que consa­
gren sus riquezas á este fin , tendrán una gloria par­
ticular entre los Bienaventurados, y im honor de
los mas recomendables entre las almas mas ilustres 
de nuestra Sociedad.

n o t i c i a s  E C L E S I A S T I C A S .

En  la Villa de Alcoy no hay mas que una Iglesia 
Parroquial , cuyo Patronato pertenece á su 

Mag. y en la que se comprchende toda la Pobla­
ción de la Villa , y las Casas de Campo de su Ter-

mi-
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mino. Tiene asimismo un Convento de Religiosos 
Franciscos : otro de Saii Agustín , y uno de Reli­
giosas Agustinas Recoletas; y asimismo un Hospital 
para pobres Enfermos,

S A L U D  P U B L I C A .

A  causa de ser el Pais frió, y los alimentos muy 
nutritivos, estar situado entre Norte, y Orien­

te , y ser los ayres sutiles, no obstante algunas mu­
taciones repentinas que se experimentan entre año, 
y conmueven las naturalezas, con todo es saluda­
ble el temperamento.

Las enfermedades que comunmente se padecen
en este Pais, son dolores pleuriticos expureos , y 
alguno exquisito : destilaciones , dolores cólicos, 
supresiones de orina , calenturas sinocales expureas, 
y algunas mas ardientes, las que suelen terminar en 
tercianas leves; pero esto solo está afeólo á la gente 
pobre del Pais, pues de las tres partes de los Veci­
nos, las dos, y media son jornaleros, cuyo alimen­
to se reduce á pimientos , pepinos , pan de cebada, 
panizo, y poco vino, tomando siempre el mas infe­
rior por mas barato , de lo que resultan malas chi- 
Hficaciones, y la exaltación de varios ollines , y 
efluvios que suben á la cabeza, y de esta descienden 
al pecho,pleuras, y membranas, perturbando la har­
monía del movimiento animal.

Hasta aqui la Relación , respeifto á la Villa de 
Alcoŷ  ̂pasemos á ver el resto de su gobernación en 
el siguiente
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ESTADO, G E N E R A L  D E. LOS- PU EBLO S,
- que coniprehcndc si Corregimiento ,' ̂ ó Gobernación 
i; de A lcoy > en ei.Reyno de Valencia»

I
ucHETA ( Lugar) perteneciente á la 

VEncomienda de Santiago , distante 
como una legua del m ar: tiene ei\ 
su Termino legua y  media de lar­

g o , y un qnarto de ancbo: esto es,desde el Poblado 
5-Poniente una legua : por la parte de Oriente me­
d ia l y de Norte á; Medio dia un quarto. Dista de 
s«.GapitaUa Villa de Alcoy , quatro leguas acia el 
Norte. El terreno de este Lugar es montuoso ex-, 
cesivámente , y se divide ■ en secano, y huerta muy 
Uuiitada; pero uiias tierras i)tras siempre han 
sido'útiles-, y ilo ío n cn  el diá.para Trigo, Maíz, 
Cevadfi/-  ̂ .y■ ■ Miuurasii, -̂tsto -es.-, ’ Irigo-Cevada^ 
y  las restantes para Vinas, Almendros, More­
ras, y Algarrovos. Las huertas, ó tierras de re­
gadío se cultivan estercolándolas-todpB los anos en 
las-dos coscchas.de 'Fi'igo:,. y  M a iz lo s  secanos.que 
se dcsünan á pan llevar se preparan de un año para; 
otro con barbecho de arado, ó azadón , y después 
de estercoladas se siembran ; síguese la escarda por 
dos. veces; y  crecidos yá los panes se limpian á ma­
no de las hierbas nocivas, en cuyo estado permane­
cen hasta la siega, cuyo método se observa también, 
cii las huertas sembradas de grano menudo.

Las.Viñas se aran por el Invierno , después de 
la-poda, y.por l.i .Primavera se cavan con azadone^; 
y finalmente las tierras, ó campos poblados de Al- 
garrovos, o Almendros se aran una, o mas veces 
® en
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en el año « según la posibilidad , ó facultades del 
Dueño. Los frutos que ordinariamente se cogen en 
este Lugar de Orcheta, son ; Trigo , M aiz , Algar- 
rofas, Almendros, Vino , Seda , y Misturas de las 
semillas de Trigo , y Cebada , con alguna corta 
porción de Aceyte : sus precios corrientes son : la 
arroba de algarrofas a 4  libras valencianas ; esto ci, 
á 4  pesos sencillos de Castilla: =  la arroba de A l­
mendras á 2 libras, y  4sucIdos: r: el cántaro de 
vino á 5 sueldos; “  el caiz de Misturas á 8 libras; 
el de Trigo á 14  libras: =  el de Maiz á 9 libras: í í  
y la arroba de aceyte á 36 reales velUoii.

Tiene dos Ríos, uno de ellos nace dentro de 
esta Baronía, bien que escaso de aguas, ambos cor­
ren por este Termino , y de las tres partes de su 
caudal disfruta una la Villa de Villajoyosa  ̂por cuya 
falta experimentan los campos de Orcheta. un grave 
detrimento en los Veranos, á lo menos en la cose­
cha del Maiz,lo que tal vez no sucedería si el Almi­
rante de Aragón hubiera permitido en su Territorio 
cierta cava , que intentaron estos Naturales , y los 
de rdlajoyosa en la fuente llamada del A rc o , cuyas 
aguas , en común sentir , corren por condiuílos sub­
terráneos á distancia de unos 60 palmos de la super­
ficie; y  sin producir la menor utilidad al Publico 
desguazan, y mueren las aguas de esta fuente en el 
mar. Si se hubiera permitido la cava , y logrado el 
beneficio de estas aguas se aumentaría considerable­
mente el numero de las huertas, y por consiguiente 
serian mas abundantes las cosechas. El otro Rio 
tiene su nacimiento en el Territorio de la Villa de 
lidleU’t de cuyas aguas se aprovecha ViU ĵoyosa  ̂ es-

tan-
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t.incandolas en el Invierno en un pantano, para ser­
virse de ellas en el Estío.

5  Este exemplo de aplicación, y  deseo de apro­
vechar las aguas debería animar á los Labradores de 
la Mancha, y Castilla , a procurarse todas aquellas 
utilidades de la Agricultura de que es capaz su feliz 
tierra; pero estos quisieran que las aguas se fueran 
por su pie á las heredades , y sin tener ni aun la fa­
tiga de abrir senderos para el riego. E l Reyno de 
Valencia merece en esta parte los mayores elogios» 
y los mas eficaces auxilios para adelantar los progre­
sos de su industria labradora.

Los instrumentos mas útiles de que usan son 
el Arado, Azadón, Legón, Azadillas, Podaderas, 
Falzones, y Hozes , no perdonando fatiga alguna, 
que pueda hacer mas bien lograda su labranza.

Los Montes que circundan á este Lugar están 
poblados de Pinos, chaparros., algunas Encinas, y 
M adroños; y en la parte principal de Romeros: el 
destino de todos estos efectos del Monte se reduce 
á lena , y carbón ;• exceptuando el de romeros, y 
madroños , que se reserva para pasto de ganados.

Según la Relación dada por los Arrendadores 
de esta Encomienda consiste su cosecha, un año 
con otro, en 170 caices de Trigo: 80 de Maiz : 84 
de Cebada ; y 10 de Misturas; 30 arrobas de Acey- 
te: 2000 cantaros de Vino de calidad preciosa: 
1 50 arrobas de Lana: 329 libras de Seda tina ; y 
42 ordinaria.

Su población, ó vecindario asciende á 200 
INIoradorcs, que asisten á una Iglesia Parroquial, 
cuyo Patronato pertenece al Comendador de San­
tiago. B e-
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2. B enimaufull (Lugiir) dista de Jlcoy s\i 

Capital dos leguas, y de Valencia 14  acia el Nor­
te ; consta de 60 Vecinos en una Iglesia anexa que 
es la de Benillup su terreno es útil para Trigo , Ce- 
vada, y Misturas de Trigo, y Cevacia, Vino, Acey- 
te , é Higos. El común cultivo que dan al campo es 
arar las tierras de pan llevar , cabar las Viñas , y los 
O livo s, y beneficiarlos con estiércol. La cosecha 
mas abundante de este Lugar es la del V in o, y  al­
gunos años la de A ceyte, bien que esta, en estos 
Ultimos años ha sido escasa , á causa de los muchos 
yelos. La de granos siempre es muy corta , é insu­
ficiente para la manutención de sus Moradores, y  
por esta razón se proveen de fuera : los precios cor­
rientes de las semillas son : el caiz de Trigo á 11  li­
bras valencianas: el de la Cevada á 5 libras; y el 
de las Misturas á 7 ; el Aceyte á 33 reales de vellón 
la arroba: el Vino á 5 sueldos el cántaro: la Lana á 
36 reales la arroba; y la Seda 3 3 5  reales la libra.

La cosecha de este Pueblo ha sido la siguiente; 
Trigo 200 caices; Maíz 30 : Cevada 16 : Misturas 
t o o ; Aceyte 4 4 0 arrobas: Vino 2600 cantaros: 
Lana roo arrobas; y Seda 19 2  libras.

3. L orcha ( ¿7/gí7r) dista de Alcoy su Capital 
3 leguas acia Poniente : consta de i 8 5 Vecinos que 
asisten á una Iglesia sufragánea de Beniarrés. E l 
Termino de este Pueblo tiene en toda su extensión 
como media legua, incluyendo en esto un Monte 
poblado de malezas, y algunos pinos inútiles: el 
terreno fecundado por las aguas del Rio Alcoy , es 
apto para T iig o , M aiz, V in o , Cevada, Pasa, Seda, 
fruta, y algunas legumbres.

La
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La cosecha del año pasado ascendió á 1228 li­

bras de Seda fina : 1 81 de ordinaria : 480 caices de 
Trigo : 320 de M aiz; 8 de Cebada : 40 de Mistu­
ras : 450 arrobas de Pasa : 400 arrobas de Higos; 
1 6 caices de Judias: 4000 cantaros de Vino : 2 50 
arrobas de lana j y 1000 arrobas de melocotones.

Los precios corrientes de estos frutos han sido; 
la Seda fina á 37  reales vellón la libra ; á 1 8 reala* 
la ordinaria : á 10 libras el caiz de Trigo : á 7 li­
bras el Maiz : á 4  libras, y  16  sueldos la Cevada; 
á 16 libras las Misturas: á 5 sueldos el cántaro de 
yinoi y á 35 reales vellón la arroba de Lana.

JIn ei Numero siguiente se dará la continuación 
de este Partido.

C on P rivilegio del R ey nuestro SEñoR. 

E n M adrid Año de M D C C LX X I.
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